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Versión pública de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 30 de la LAIP, se elimina  el nombre por ser información que  vuelve identificable al (la) solicitante según el Art. 6 literal “a”; y al Art 19, todos de la LAIP. El dato se ubicaba en la pág. 1 de la presente resolución
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RESOLUCIÓN EN RESPUESTA A SOLICITUD DE INFORMACIÓN MAG OIR N° 204-2018

Santa Tecla, departamento de La Libertad a las quince horas con veinte minutos del día doce de septiembre de dos mil dieciocho, el Ministerio de Agricultura y Ganadería luego de haber recibido y admitido la solicitud de información MAG OIR No. 204 -2018 sobre:

1) Ejemplar de la Política para el desarrollo de la cadena del cacao de El Salvador
2) Asociaciones Cooperativas que se dedican al cultivo del cacao

Presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta dependencia por parte de: -----, y considerando que la información solicitada, cumple con los requisitos establecidos en el art. 66 de La ley de Acceso a la Información Pública y los arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: 

PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA

Al respecto se adjunta al presente oficio la siguiente información:

Ejemplar en formato digital de la Política para el Desarrollo de la Cadena de Cacao de El Salvador y una lista de las Asociaciones Cooperativas dedicadas a la cacaocultura.


Comuníquese para los efectos pertinentes

Ana Patricia Sánchez de Cruz
Oficial de Información MAG OIR


Si después de analizar lo anteriormente expuesto no está de acuerdo con la respuesta, puede interponer un recurso de apelación según lo normado en el Art 82 y 83 de la LAIP

Final 1a. Avenida Norte, 13 Calle Oriente y Av. Manuel Gallardo. Santa Tecla, La Libertad
Tel: (503) 2210-1969 || Correo: oir@mag.gob.sv
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